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Sesion 35.a ordinaria en 9 de agosto de 1917 
Pl1ESID1¡¡NCIA DEL SEÑOR ORARME 

Sumario 
la Huerta, Lazcano, Letelier, Mac Iver .. 
Ochagavía, Ovalle, Reyes, Urrejola, Urrn. 
tia, Val des Valdes, Varas, Walker Martí

Se reelije· la actual Mesa Directiva.-Se nez y Yáñez. 
aprueba el proyecto sobre prórroga del Leida¡ y aprobada el acta de la sesion an
plazo para terminar los rectamos de ava- terior, se dió cuenta de los siguientes ne
lúos de tasaciones de bienes inmuebles.-gocios: 
Continúa la discusion del proyecto sobre 
primas a la navegacion.-Se deja pendien
te la discusion del artículo 1.0. se aprueba 
el artículo 2.' r queda pendiente el 3.0-Se 
levanta la. sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Alessandri José Pedro Ochagavía Silvestre 
Barros E. Alfredo Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo Reyes Vicente 
Claro Solar Luis Tocornal Ismael 
Echenique Joaquin Urrutia Miguel 
Escobar Alfredo Urrejola Gonzalo 
Galllca Ahraham Valdes Valdes Ismael 
Lazcano Fernando Varas Antonio 
,Letelier Silva Pedro Walker M. Joaquin 
Yac Iver Enrique Yáñez Eliodoro 

Oficios 

Dos de la ~onorab1e Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero remite aprobado ill). pro
yecto de lei sobre autorizacion al Presiden
te de la República para invertir, durante el 
presente año, hasta b suma de $ 10,000 en 
el establecimiento de alimentacion escolar. 

Con el segundo remite aprobado un pro
yecto de acuerdo en que se concede al Club 
Talca el permiso requerido por el Código 
Civil para que pueda conservar, hasta por 
treinta afi.os, la posesion de un bien raiz que 
tiene adquirido en dicha ciudad. 

Quedaron para segunda lectura. 

Informes 

Seis de la Comision Revisora de Peticio-
1 los señores Ministros del Interior i de nes, recaidos en los siguientes negocios: 

Hacienda. Proyecto de lei q.e la Cámara de Diputa-
dos en 'que se declara recibida en accion de 

Acta guerra: la herida inferida a don Alfredo 
Irarrázaval Z., en febrero de 1891; 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: Mocion de los señores don Guillermo Ri-
vera, don Miguel A. Urrutia y don Gonzalo 

Sesion 34 ordinaria en 8 de agosto de 1917 Urrejola, sobre jubilacion de don José An
tonio Bustamante, interventor del ferroca-

Asistieron los seño~es Charme, Aldunate, rril de Antofltgasta a Bolivia; 
Alessandri don Arturo, Alessandri don José Solicitud de don Danioel Pineda sobre pen. 
Pedro, Barro!!, Bruna, Búlnes, Búrgos, cla-l sion de retiro, presentada el 8 de enero de 
ro, ~chenique, Escobar, Figueroa, García de 1901; 
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.solicitud de don Benjamin Ruiz, sobre au
mento de la pension de retiro, presentada 
el 30 de agosto de 1907; 

Solicitud de doña Dolores Bandera, sobre 
pension de gracia, presentada el 4 de setiem
bre de 1907; y 

Solicitud de doña Amadora Cornejo viu
da ,de Valdíviia, sobre ael'edl:Oa pension de 
montepío, presentada el 21 de nOV'Í'eIÍrbre de 
1917. 

Quedaron para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Bartolomé Coba, ex-vacuna
dor de Illapel, sobre pension de gracia. 

Otra, de doña Guadalupe Lavin viuda de 
Castillo sobre pension por los .servicios pres
tados por don Antonio Lavin Cuevas, como 
intendente de Colchagua. 

Pasaron a la Comision de Gobierno. 
Otra de don Marcelino Valdes, cabo pri

mero del Rejimiento de Zapadores en 1879, 
sobre pension de gracia. 

Pasó a, la Comision de Guerra y Marina. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho, se toma en consideracion el 
proyecto de lei, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre autorizacion 
al Presidente de la República para invertir 
hasta la suma de cincuenta mil pesos en 
indemnizar al ex-contratista, don Alberto 
Baeza Espiñeira, los perjuicios orijinados 

1887 se refiere solo a las mociones y solicitu
des de gracia y no a los mensajes y que la 
disposícion del inciso final del artículo 54 
del Reglamento del Senado se refiere tam
bien al artículo 8.0 de la referida lei y por 
consiguiente cree que este proyecto puede 
y debe tratarse en sesion pública. 

Cerrado ,el debate, se procede a consultar 
a la Sala si el proyecto en cuestion debe dis
cutirse en sesionsecret&i, resultando la afir
mativa por catorce votos contra ocho, abs
teniéndose de votar los señores Presidente 
y vice-Presidente, y se acuerda, en conse
cuencia, continuar la. discusion en la última 
Darte de la presente sesíon, que está desti
;lada a solicitudes particulares de gracia. 

En la hora de los incidentes el señor Yá
ñez formula indicacion para que se discu
ta en la tabla de fácil despacho de la sesion 
próxima el proy,ecto de lei, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, en que se 
autoriza al Presidente de la República para 
que prorrogue, hasta por dos meses, el pla
zo dentro del cual deben quedar totalmente 
fallados los reclamos de avalúos y efectua
dos los trámites administrativos necesarios 
para dar término a lastasáC'iones de los bie
nes inmuebles de la República,. 

T'erIpinados los incidentes, se da tácita
mente por aprobada la indicacion del señor 
Yáñez. \. 

Se suspendió la sesion. 

en la provision del rancho de los cuerpo/! A segunda hora, entrando a la órden del 
de la II Division Militar en el año 1914. dia, continúa el debate que quedó pendiente 

Puesto en discusion jeneral y particular en la, s,esion anterior, sGbre el artículo 2.0 
a la vez el proyecto, usa de la palabra el ho- del proyecto de lei relativo a la espropia-
norable Senador señor Walker Martínez, cion del cerro San Cristóbal. . 
para espresar los fundamentos de su voto El señor Mac Iver formula indicacíon pa-
que será en contral de este proyecto. ra reducir el tipo de interes y amortizacíon 

El s'eñor Ochagavía espresa que está en de los bonos al 6010 con 1010. 
perfecto acuerdo con el honorable Senador Cerrado el debate, s<e da tácitamente por 
Dor Santiago en las apreciaciones que ha aprobado el artículo del proyecto, abste
f.ormulado respecto a la ilegalidad de las niéndose de votar el séñor Urrejola. 
modificaciones de los contratos celebrados Puesta en votacion la indicacion del señor 
en licitacion pública por medio de un sim- Mac Iver, resulta rechazada por diez votos 
pl'e decreto administrativo. En cuanto a la contra seis, absteniéndose de votar el señor 
naturaleza misma de este proyecto, como ya Urrejola. 
lo ha manifestado en una sesion anterior, Puesto en discusion el articulo 3.0, con
cree que en él se trata de otorgar una gra- juntamente con las modificaciones propues
cía pecuniaria y por consiguiente debe ser tas en el informe de la Comision, usa de la 
tratado ,en sesion secreta en conformidad palabra el señor Mac Iver, y por haber lle
a lo di'spuesrto en la lei de 10 de setiembre gado la hora queda pendiente el debate y 
de 1887 y en el inciso final del artículo 54 con la pala,bra el espresado señor Senador. 
del Reglamento del Senado. 

Usan en ~eguida de la palalbra los seño
res Búrgos, Yáñez, Lazcano, Barros Errázu-
riz, Mac Iver y Reyes. . 

El señor Yáñez estima que la le'i del año 

Se constituye la Sala en sesion secreta pa
ra ocuparse de solicitudes particulares de 
gracia y se adoptan las resoluciones de que 
se deja constancia en acta por separado. 
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El artículo aprobado en esta sesion, rela- despacho de la presente sesiún, el siguiente 
tivo al proyecto sobre espropiacion del ce

l

- proyecto remitido por la Cámara de Dip.u 
rro San Cristóbal, e'l elel tenor siguiente: tados. 

"Art. 2.0 El Presidente de la República 
podrá emitir un empréstito de un millon de 
pesos en bonos que ganen hasta el 8 por 

PROYECTO DE LEI: 

ciento de interes y hasta el 2 por ciento de «Artículo 1.0 Sin perjuicio de que comience 
amortizacion ,acumulativa. a rejir desde elLo de julio del presente año, 

Del producto de este 'empréstito se des- la t~ontribucion de haberes municipal i el im
tinará una suma que no exceda de $ 400,000 puesto fiscal adicional de dos por mil a que 
para la adquisicion de los terrenos a que se se refiere la lei número 3,091, de 13 de abril 
refiere esta lei, y el restO' se destinará a las de 1916 autorÍzas':l al Presidente de la Repú. 
obras de riego, caminos, pla.ntaciones y de- blica pa;a que prorrogue, hasta pa1' dos me
mas obras que sean necesarIas para la for- ses el plazo dentro del cual deben quedar 
macion del parque que se proyecta". tot~lmente fallados los reclamos de avalúos i 

Acta efectuados los trámites administrativos nece
sarios para dar término a las tSiSaciones de 

_. . . los bienes inmuebles de la Repúhlica. 
El .senor UrreJola.-He ten~do un motIv:o Las mencionadas contribuciones, en la par-

€speClal para des.ear que S? dejara constan.cIa te correspondiente al tercer trimAstre del año 
€n el acta de mI abstenclOn en la votaclOn se cobrarán en cada comuna en el 

'd 1 t' 1 2 d 1 t en curso, 
recal a ayer. e~ e ar ICU o .G e 'pr~yQc o mes siguiente a la publicacion de los roles de 
sobre esprOpIaCIOn del cerro San Cnstobal. lú d finitivos -

N ' . t' d 1 t ava :>s é . 
o s~ SI esto es ~ra espr~sa o en? ac a. Art. 2.0 La contribucion de haberes corres. 

El senor Secretano.-Hal constanCIa en el d' tes a las propiedades raices i muebles 
t d s ::;; -, b t d t pon len. . . ' 

a,c a e que u '-Jenon,a se a ~ uvo e vo ~r, situadas en la Islas de Pascua 1 de Juan 1!'er. 
t~nto. respecto del ar~lCulo 2. como de la lD· nández no se cobrarán hasta elLo de enero 
DlCaclOn que formulo al honorable Senador de 1919. -

por Ata~ama.. .. _ Se autoriza al Presidente de la República 
El senor UrreJola.-Mm b16n, senor. para que, ántes de esa fecha, ordene prlícticar 

Eleccion de Mesa Directiva \1 tilsacion de las propiedades situadas en las 
rí f ridas islas. 

- . Al t. 3.0 El rol de éontribuyeÍltes que rijió 
El seno~. Charme .(Pre.sIdente).- Corre fj. en 19 l6 servirá de base para los procedimien-

ponde eleJIr Mesa DIrectIva, '.. d 1 
P t · d l t" b d'" -t tos electorales relabvos a la renovaClOn e 

ra,c tea o.e escru znzo so re 'leCZ.~'te e 1'0- Con reso en conformidad a lo dis uesto en 
tos, numero tgual al de Senadores presentes 1 1 f? d '1 . P 

l S l d ', 1 . . t lt d a el e e eCClOnes.~ 
en a a a, to e s'tguzen e resu a o: El señor Charme (Presidente )._ En discu-.. 

PARA PRE~IDENTE siou jeneral el proyecto. 
P 1 - eh 16 votos El señor"Alessandri (don José Pedro).-01' e senor arme...... ......... ... . f d 
Por el 8810r Valdes V....... ......... 1 ~ Veo que este proye~to no está lD orma o por 

la Comision respectIva. 
'fotal... '" ... ... ... ...... ... ... 17 votos Hago indicacion para que pase a Comisiono 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Letelier ...... '" ........ . 
Por el señor Montenegro ............ . 

El señor Yáñez.-Ruego al señor Senador 
por Aconcagua que desista de su peticion 

16 votos para que este proyecto vaya a Comision, 
1 ~ p.orque es un asunto que tiene cierta urien-

CIa. 
Total... '" ... .................. 1 T votos . El rol de contribuyentes debe formarse el 

El señor Charme (Presidente).- Q u e d a 15 de agosto de este año; por ~onsiguiente, 
reelt--jida la Mesa actual. no quedan sino mui pocos dias para ejecutar 

esta operacion, i es necesario que haya una 
Prórroga del plazo para el fallo regla a la cual puedan ajustarse los tesoreros 

de las reclamaciones sobre ta- fiscales. 
sacion. de bienes inmuebles Por lo demas, las primeras disposiciones 

se refieren mas que todo a Santiago, que es 
El señor Secretario.-En la sesion'~e ayer donde el trlbunal está mas atrasado en el fa

quedó acordado tl~atar en la tabla de fácil 110 de los reclamos sobre impuesto ce habe-

• 
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res, por haber habido un número mui crecido gue) , es inconveniente. Debe decirse senci. 
. de reclamos, i ha sido materialmente imposi- llamente: eSe prorroga hasta por dos meses 
• ble resolverlos en los plazos que fija la lei, el plazo». 

que han resultado estrechos. El señor Barros Errázuriz.-I seria con-
Por eso creo que tiene cierta urjencia el veniento agregar: «a contar desde la ÍecLa de 

despacho de este proyecto. la yijencia de la presente lei», a fin de que 
El señor Alessandri (don José Pedro).- quede mas clara la disposicion. 

Sin embargo, veo que el artículo 3.° dice que El señor Yáñez.-Mui bi.en; pero no puede 
el rol de contribuyentes que rijió en 1916 ser- decirsf': «Se autoriza al Presidente de la Ré
virá de base para los procedimientos electo- pública para que prorrogne el pJ-azo ... », 
rales relativos a la próxima renovacion del porque es la lei la que d\:lbe hacer esto. 
Congreso, en conformidad a lo dispuesto en El señor Claro Solar.-Esta lei va a die:tar~ 
la lei de elecciones. ¿Dónde está, entónces, se con efecto retroactivo. 
la urjencia de este proyecto, si va a servir el El señor Barros Errázuriz.-Como en mes 
rol de 191G? . i medio, en todo lo que va corrido desde el 

El señor Yáñez.-En determinar si es el 1.0 de julio. 
rol del año 1916 el que debe servir de bl;lse o El seí'!or Claro Solar.-Yo votaré en con
el que exista a la fecha en que deben Íor- tra de e~te artículo, pOl'que no me parece que 
marii:e las listas de mayores contribuyentes. t>~a. sufiClellte motivo para infrinjir un prin-

La lei 110 es clara a este respecto, La Hono- CIpIO tan fundamental como ese, el tratar de 
rabIe Cámara de Diputados resolvió que fue- aumentar un poco las rentas del Estado en 
ra el rol del año 1916. Pero yo teng0 noti- este año. 
cias de que la mayoría de los tesoreros fisca- El señor .~arros ~rrazuriz.-Valdria la pe
les no entienden asi la lei, i yo personalmen- n~ hacer reJIr esta dlsposicion en el último 
te tampoco la entiendo de esa manera. tnmestt.:.e de e~te año. 

Esta materia ha dado lugar a diversas in~ El senor Claro Solar.-Se podria prorrogar 
terpretaciones i conviene entónces I que una por dos meses el plazo dentro del cual deben 
lei determine COn exactitud cuál es el alcance fallarse. los re.cla~os de avalúos j disponer 
de la lei en un asunto que tiene bastante im- que le.s contnbuCIones se cobren desde elLo 
portancia para el funcionamiento de las jun. de ?ctubre d~l prese~te año. Par~ hacer esto 
tas de mayores contribuyentes. sena ~lecesano cambIar la redacCIon de todo 

El señor Alessandri (don José Pedro).- el ¡;.rtlCulo. 
No insisto, señor Pr~s~dente, e~! que este El señ~r Barros Errázuriz.-Es decir, que 
proyecto pase a OomIsIOn, a pes~r de que, se cobrana el cuarto trimestre. 
cuando se discutió aquí la lei, yo hice obser- El señor Yáñez.-Hai conveniencia en es
vaciones diciendo que era corto el plazo que tablecer que el pago de las contribuciones se 
se habia,fijado i 1ue en la práctica ib~ a dar haga en el mes ~i~uiellte a b apt'obacion d~ 
lugar a ~nconv~mentes .. Pero, como d~go, n~ las a:v~lúo.s defimt1VOS, conven~er:cia para las 
~en~o ~llDgun ,lDconvemente pa~a retIrar Tm mUDlCI.pahdade~, p~rque entran a percibir la 
mdlCaclOn, a fin de que se dIs~uta el pro- renta, 1 convemenCIa para lo~ contribuyentes, 
yedo. . porque de este modo adqUIeren el carácter 

El señor Yáñez.-Agradezco la benevolen- de mayores contribuyentes para los erectos 
cia del señor Senador, que establece la lei electoral. A. las personas 

El señor Charme (Presidente).- Oerrado que ya. ti~nen reahnente el carácter de mayo-
el debate. res contnbuyentes, no se les puede despojar 

Si no se ~ace observacion, se dará por de esa calidad por ningun motivo. . 
aprobado en Jeneral el proyecto. Creo que las modificaciones propuestas 

Aprobad?,.. pa;-a el inciso 1.0 están justificadas; pero po-
SI no haI lDconvümente, entraremos desde drIamos mantener el inciso 2.° en los térmi-

luego a la discusÍon particular. nos que lo ha aprobado la Oámara de Dipu-
Acordado. tados. 
Se leyó i se puso en discusion l3l artícu- El señor Claro, Solar.-AJ hacer la insi-

lo 1.0 nllacion, anterior, no ha sido mi ánimo natu-
El señor Yáñez.-La redaccion de este ar- ralmente, privar a las municipalidades' de la 

tículo me ofrece una observacion de forma contribucion de haberes que corresponde pa
mas que de Íondo. gar en el terc,er trimestre del presente año' 

Or,eo que la frase ~ue. dice: «Se autoriza al pero c~eo que' esa contribucion se podría pa: 
PreSIdente de la Republrca para que prorro- gar con arreglo al rol de avalúos, existentes. 

-1 
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El nuevo avalúo vendrá a determinar la con- En la discusion habida en la Cámara de 
tribucion que se deberá pagar, en el cuarto Diputados,-segun he podido verlo en la 
trimestre de este año. Por esto creo que se- version que da la prensa de las sesiones de 
ria conveniente modificar tambien el inciso esa Cámara,-se suscitó la misma cuestion 
2.·, estableciendo que durante el tercAr tri relacionad'l con la Id electoral i surjió la du
DIestre de este año rejirá la misma contribu da de cuál era el rbl de avalúos que debiera 
eion municipal que se ha cobrado en el pri- servil' dA base para designar los mayores con-

o mer semestre. tribuyentes en el mes de agosto. Hubo opi-
El señor Yáñez.-Realmente no veo que niones encontradas, i, en vista del desaeuer

haya conveniencia en modificar tanto el pro- do, nació el deaeo de aclarar este punto en la 
yecto que nos ha enviado la Cámara de Di- leí misma, i éste es el orijen del artículo 3.0 

putados, pues podríamos envolvernos en difi- de este proyecto. Pero la materia principal i 
cultades cuyo alcance no es fácil apreciar dominante de la lei es la relativa a la fecha 
en este momento. en que t¡lebe comenzar a rejir la conLribucion 

Se trata de un proyecto que tiene este do- i desde la cual es obligatorio su pago, i la 
ble interes: favorecer aJas municipalidades referente a la prórroga del plazo dentro del 
para la pronta pe,rcepcion de sus rentas i dal cual deben qU(dux totalmente fallados los re
con este objeto, facilidades a los tribunales cIamos de avalúos. 
para fallar los reclamos i establecer la calidad Si l"e quiere que esta leí comience a rejir 
de mayores contribuyentes respecto de los desde el tercer trimestre del año en curso, 
que realmente)o son. Por eso erro que dr· hai que aceptar el proyecto tal como viene de 
biéramos mantener el inciso 2.0 COldO está i la Cámara de Diputados, i en tal caso, yo 
establecer en el primero que el plazo podrá salvaría mi voto porque se dariaa la lei efec~ 
contarse desde la fecha de la promulgacion to retroactivo; pero si se considera que debe 
de esta lei, a fin de que ese plazo sea mas primar sobre el interes del Estado i de los 
amplio. municipios de aumentar sus entradas, el pre-

El señor Claro Solar.-Manteniendo el in- cepto fundamental de la no retroactividad de 
ciso 2.· en la forma en que está, establecería- las leyes, debemos modificar el artículo 1." 
mos una cúntribucion, cuyo monto no está Por mi parte, no formulo indicacion alguna 
determinado, i daríamos efecto retroactivo a porque no deseo dificultar el despacho del 
la lei, porque estamos a mitad del tercer tri- proyecto. 
mestre, i para poder cobrar las contribucio- El señor Yáñez.-Voi a agregar una pala
nes en este trimestre es necesario dar efecto bra mas porque Freo estar discurriendo desde 
retroactivo a la lei. un punto de -vlsta distinto que el honorable 

Por eso, sin hacer indicacion, porque no Senador por Aconcagua. / 
quiero embarazar este proyecto, hacia la ob· Este artículo, en su primera parte, estable
servacion de que, en realidad, hai aquí dos ce un plazo dentro del Cltal podrán fallarse 
cuestiones: una relativa al impuesto mismo, los reclamos de avalúos i efectuarse los trá
o sea, a la parte económica de la lei, i la otra mites administrativos necesarios para dar 
relativa a la cuestion electoral, que está con- término a las tasaciones de los bienes inmue
templada en el artículo 3.° del p,royecto en bIes de la República. 
discusion. \ La lei sobre contribucion de haberes esta-

Este proyecto fué pI"esentado, ¡segun ten· bIese un plazo fijo para despachar esos asun-. 
go entendido, en un mensaje del Presídente tos, i se ha creido necesario prorrogarlo para 
de la República, en que se pide precisamente que los Tribunales puedan seguir conocien
ampliacion del plazo de la lei para los efec- do de estos reclamos ha6ta fallarlos por com
tos de salvar las dificultades que ofrece la pleto. Por mi parte, no creo que esto sea ah
aplicacion de la lei de inlpuesto de haberes, solutamente indispensable porque me parece 
con motivCl de la disposicion transitoria de que los plazos que para estp f'fecto fija la leí 

o esta lei, que establec.e que las contribuciones sobre contribucion de haberes, no son fatales, 
solo pueden cobrarse en el semestre siguien. es decir, no queda el tl'lbunal en condicion 
te a aquel en que esté terminado el rol de de ser incolDp~tente para conocer delos recla
avalúos. Como no está terminado en la Re- mos por hacerse vencido el plazo dentro del 
pública el rol de avaJúos de los bienesinmue· cual han debido fallarse. La leí establece pla
bIes para el efecto del pago del impuesto, no zos pllra el fallo de todos los juicios sin es
puede, sin autorizacion lejislativa, cobrarse cepcion, i jamas se ha entendido que por la 
la contribucÍon en el presente seplestre, i a espiracíon de ellos, quedan los tribunales in
eso tiende este proyecto de lei. habilitados para fallarlos. Pero, en fin, por 
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tratarse de una 1Uateria de esta naturaleza, reclamos de avalúos, porque es claro que n'o 
respecto de la cual los tribunales se ven hoi puede quedar en mejor condicion el que ha 
dia asediados por el número considerablll de reclamado que el que no ha reclamado de la 
reclamos sobre tasaciones, conviene que, tasacion fijada a su propiedaJ., De manera 
por medio de una lei, se prorroguen estos que la indicacion que he fo:'mulado no da 

. ..plazos por un período determinado a :fin de efecto retroactivo .a la lei, como qree el hono
concluir pronto el rol de avalúos, rabIe Senador, sino que salva la situacion 

Eso en cuanto al inciso t.· En cuanto al creada por el considerable número de recla
inciso 2.°, he discurrido en un concepto dife- maciones que ha impedido su oportuno des-
rente del que ha espresado el honorable Se- pacho. . 
nador por Aconcagua. La lei establece que la El señor Claro Solar.- La lei sobre c?n
contribuciou de haberes debe pagarse por tri, tribucion de haberes tiene una disposiclOn 
lP.eetres, i det.ermina como período de pago transitoria que establece que la contribucion 
nI primer Illes de cada trimestre. empezará a rejir-en el semestre siguiente a 
, Por consiguiente, la contribncion corres- aquel en que quede terminado el rol de ava

pondiente al tercer trimestre del año en cur· lúos. Luego, en el segundo semestre del año 
so ha debido pagarse desde del 1.0 hasta el en curso, no puede rejir dicha contribucion 
31 de julio. Pero resulta que todavía no es- porque todavía no está terminado el rol de 
tán concluidos los b'ámites judiciales i que avalúos. Si se hace rejir la lei desde el 1." de 
por lo tantu, el rol de avalúos no establece el julio último, se le da efecto retroactivo. 
montó de contribucion de los numerosos pro- El señor Charme (Presidente).-i,Algun se
pietarios que han redamado de las tasaciones ñor Senador desea usar de la palabra? 
hechas; de manera que, miéntras estos.recla- Cerrado el debate. 
mos se encuentran pendientes, estas personas EJn votacio'n el inciso énla forma prop~e~
no pueden pagar sus contribuciones porque ~a por los ho~orables Senadores por Valdlvla . 
no está fijado aun el monto de las tasaciones 1 por LlanqUlLue. 
de sus predios. Este proyecto viene, entón- Votado el inciso en la forma espresada, rué 
,ces, u salvar la difieultad en cuanto establece aprobado por diez votos contra seis .. 
que las contribuciones que han debido pa- E~ inciso segundo se dió en seguida tácita
garse desde el 1.0 al 31 de julio último, de- mente por aprobado. 
berán ser pagadas en el mes siguiente a la ~I. señor Charme (Presidente).- En dis
publicacion de los roles de avalúo s den.niti- CUSlOn el artículo 2.° 
vos. El señor Secretario.-Dice así: 

'Por eso decia hace un momento que, a mi «La contribucion de haberes correspon
juicio, conviene modificar el inciso primero i diellte a las propiedades raices i muebles ,si
aprobar tal como está el segundo. tuadas en las islas de Pa!lcua i Juan Fernán

El señor Claro Solar.-iC6mo quedaria el dez, no se cobrarán hasta ell.o de enero de 
artículo con las indicaciones propuestas~ 1919. 

El señor Secretario.~Quedal'ía así señor Se autoriza al Presidente de la República 
Sen~dor: . para que, ántes de esa fecha, ordene practi-

Sm perjuicio de que comience a rejir detl- car la tasacion de las propiedades situadas en 
de ~l l. o de julio del presente año la contri- las referidas islas.» 

.. buclOn d,e. haberes municipal i el impuesto El señor Walker Martínez.-¿,Por qué va
fiscal a~lClOnal de dos por mil a que se refie- mos a imponer contribuciones donde no hai 
re la l,el número 3,091, de 13 de abril de 1916, servicios municipales de ninguna especie~ 
prorrogase hasta por dos meses, a contar Creo que esta disposicion no tiene relacion 
desde la. fecha de la promulgacion de la pro ninguna con el objeto principal de la lei, i 
sente lel, el plaz0 dentro del cual deben que- me parece que seria preferible suprimirla 
dar totalmente fallados los reclamos do ava, El señor Mac Iver.- Las islas de Juan 
lúos i e~ectuados los trámites administrativos Fernándtz son de propiedad del Estado. 
necesarlOS para dar término a las tasaciones El señor Walker Martínez.-I la de Pas
de los bienes inmuebles dI" la República. cua tambien; solo una pequeña parte es de 

El señor Claro Solar.-Quiere decir entón propiedad particular. 
ces que la le1 va a tener efecto retroactivo. El señor Claro Solar.-Esta indicacion fué 

El señor Yáñez.-Está en un erro.r el ho- hecha en la Oámara de Diputados por el e~
norab~e Senador. ~a contribucion está ya es- Ministro de Hacienda sefior Claro Lastarria 
tableclda por la lel sustantiva, i se trata solo i Sli objeto fué, a lo ménos en cuanto se re: 
de prorrogar los plazo& para que se fallen los fiere a lu. isla de Pascua, acentuar res pedo de 
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ella la soberanía nacional. Talvez lo mejor sion de la verdadera tasacion o de la que 
seria modifical' esta Jisposicion diciendo .sim- debe reputarse como tal, i la que determina 
plemente qUb la Ji sobre contribucion de ha- por consiguiente el monto de las conlribu
beres no rejirá en las islas de Pascua i Juan ciones que deben pagarse, ~cómo podria ser 
Fernández. . aceptable que se prescindiera de él para dar 

El señor Walker lYIartínez.-Hai otros me- vida a un rol que ha de3apalecido i que ha 
dios de acentuar esa sob~ranía. dejado de tener eficacia en aquellos departa~ 

El señor Varas.-Me parece que serir. pre- mentos en que está ya formado el nuevo rol~ 
:ferible modificar la disposicion dtl este artícn- ge da como argumento de esto la considera
lo en el sentido de establecer que la contri- cion de que la Jei sobre contribucion de habe
bncion de ba.bel·es correspondiente a las pro- res parece reÍm'irse al rol de 1916 para el 
piedades ralees situadas en las islas de Pas- caso de las elecciones próximas, por cuanto 
eua i de Juan Fentández no se cobrará hasta en su artículo 2.° establece que el 15 de agos
que DO estén hechos 10srespootiv\lS roles de to se reUJiírán en la Tesorería Fiscal de cada 
avalúos. depaf'tanwnto¡ .los tesoreros municipales de 

El señor Charme (Presidente).- ~ A 19un todas las com1J1laB.del departa.mento, el teso-
señor Senador desea usar de la palabra'? rero fiscal i el notario cOlls-ervador de bienes 

Cerrado el debate. raices, i que una vez constituida la junt~ pro-
Si no hai ineonveniente, se dará por dese- cederá a esc1uir, entre otros, a clos que no 

chado el artículo. hayan pagado his contribuciones de haberes i 
Queda desechado. de patentes profesionales desde elLo de 
En discusion el artículo 3.° enero hasta el 3 L de diciembra del año ante~. 
El señor Secretario.-Dice a¡;í: rior a aquel en que s~ forme la lista i a los' 
«El rol de contribuyentes que ríjió en 1916, q1Ae no h:tyal1 pagado patente industrial du-

servirá de base para los procedimientos elec- rante los tres años anteriores o 'patente de 
torales relatí vos a la renovacion del Congre- minas durante los cillce años anteriores». 
so, en conformidad a lo dispuesto en la leí de Se produce entónces la duda de si la lei al 
~ecciones . .i> fijar estas fechas se ha referido al pago efec-

El señor Búlnes.-Y (, desearia saber cuál tivo de la contribucion de haberes dentro de 
es l~ razono de ser d~ este artículo. ese plazo o si solo ha querido aludir al pe-

SI la 161 de elecclOnes 8stablece esta dis- do do durante el cual se ha devengado la con
pos.icion, no veo que haya neC}6sidadde rp trlbllcion~ aunque· el pago se haya hecho con 
petlrla; en caso contrariO me parece que 1:>' posterioridad. . 
mtroduce un elemento de confusion. El señor Barros Errázuriz.-Se refiere in-

Se me ocurre que seria mejor suprimir el dudablemente a la c!Jntribucion pagada. 
artículo. - . El señor Yáñez.- T o creo que la leí en 

El señor Yáñez.-Por mi parte considero esta parte se refiere al período durante el cual 
que esta disposicion, atendidos los términos se ha devengado la contl'ibucion, i me pare
tan absolutos .en que ha sido aprobada por la ce que la mente de ella es que en las listas 
Oám~ra de ,Dlputa¡los, altera la lei jeneral de de mayores contribuyentes figuren, no los 
e~ec(,lOnes, 1 creo que debe modificarse ajus- deudores d~ contribuciones, sino los que real
taadola a lo que se ha querido hacer al COll- mente hayan pagado las que les correspon-
sultar esta di¡,posicion. den. 

Sucede actualmente que rol de contribu- Supongamos que una contribucion haya 
yentes correspondiente al año 1917 está ter- debido pagarse en el último trimestre de 
mí~ado y~ en muchas partes de la Hepúbli- 1916, i que por cGalesquiera circunstancia se 
ca 1 no lo está en otras. Debido principal- hubiera estabiecido que la contribucion debía 
mente al graI! número ae reclamaciones de pagar!!!e en el mes de diciembre, es decir, 
que ha tenido que conocer la Corte de Ape- que el pago debia hacerse hasta el 31 de di~ 
laciones de Santiago, es --en los departamen- cÍembre. Supongamos todavía que una per~ 
tos sujetos a la jurisdiccion de este tribunal sona que vive en el campo, que no llega a 
donde aun no se ha terminado "JI rol; pero en tiempo o que no tiene noticias exactas acerca 
el resto de la República i aun en muchos de de la fecha en qUt; dehe efectuarse el pago, 
los departamentos sujetos a la jl1risdiccion de se presente en los primeros dias de enero a 
la Corte de Apelaciones de Santiago, está el pagar la contribucion que debia haber paga
rol terminado ya i las contribu~iones se han do ántes <:lel 31 de diciembre, ¿podria decirse 
pagado en conformidad a él. Ahora bien, si a esa persona; usted no puede figurar ya en la 
este rol está ya terminado i si él es la espre. lista de mayores contribuyentes porque no 

I 
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pagó su contribucion oportunamente~ Natu- ter de tales. Pero en aquellos departamentos 
ralmet'1te esa persona podria alegar que ya en los cuales·no se ha hecho aun el avalúo 
habia pagado la contribucion, que de hecho definitivo, es indudable que no puede Jeco
figuraba en el rol, i que por consiguiente no nocerse a nadie todavía la calidad de mayor 
se le podia privar de la calidad de mayor con- contribuyente conforme a un rol que todavía. 
tribuyentr) que le daba la lei, calidad de tal no se ha formado definitivamente, puesto 
que ~e comprobaba con el certificado de in- que no se sabe cuánto debe pagar cada cual. 
greso del valor de la contribucion dado por A. fin de no privar a estos departamentos de 
la Tesorería Fiscal. las listas de mayores contribuyentes, que de-

Por mi parte entiendo la lei en el sentido hen servir de base para los procedimientos 
de que al hablar el artículo 2.° en la letra. d electorales en las elecciones pr6ximas, creo 
de los que no hayan pagado las contribucil). que lo mas acertado es que para formar tales 
nes de haberes i de patentes profesionales listail, se tome el rol de avalúos del año an
desde elLo de enero ha&ta el 31 de diciem· terior. 
bre del año anterior, se ha referido al plazo Creo que de esta manera se interprdta en 
durante el cual se ha devengad¿ la contribu· debida forma el espíritu i la letra de la lei de 

. cion. no al ingreso de su valor en la Tesore· conttiGnciunes, como tambien la: lei deotoral, 
ría Fiscal, i· que por consiguiente, un i~gre- en condiciones de resguardar el derecho de 
so posterior a esa f~cha, da a la persona que todos los ciudadanos que pueden tener la ca
ha pagado la contribucion el carácter de ina- lidad de mayores contribuyentes, a fin de 
yor contribuyente. . 'lue estén en situacion de desempeñar la mi-

Me parece que esta interpretacion está per- sion que les encomienda la lei. . 
fectamente encuadrada dentro del espíritu 1.1 señor Barros Errázuriz.-La lei ha que
dellejislador, porque una persona qUA haya rido que sean considerados como mayores 
pagado la contribucion que le corresponde, contribuyentes, no los que figuren con los 
aunque sea con multas, tiene le1 carácter de ava}úos mayores en los roles respectivos, sino 
mayor contribuyente, sin que se le pueda los que' efectivamente hayan pagado las ma-
despojar de él. . yores contribuciones. Así lo establece la leí. 
. En s~guida, la lei en otras de sus dibposi- electoral, que en su artículo 1.0 dice: 

ciones, se refiere siemple a la contribu·cion «ElLo de agosto del año anterior a aquel 
pagada, es decir, al hecho de haberse arlqui- pn que debe renovarse la Cámara. de Diputa
rido por el pago, oportuno o no, el carácter dos, los tesoreros municipales i los tesoreros 
de mayor contribuyente, lo que manifiesta fiscales publicarán en. un diarío o periódico 
que la lei ha querido evitar que figuren f:omo de la ca:becera del departamento, í no ha
mayores contribuyentes los deudores moro- biéndolo, en uno de la cabecera de la provin
sos de contribuciones. cia, i harán fijar en un cartel en su oficina el 

, Por estas consideraciones, formulo indica- rol de los contribuyentes de los impuestos 
'Icion para que el artíPoul\) 3.° se redact~ en la municipales i fiscales, de haberes, de patentes 
siguiente forma: profesionales i de patentes industriales, es-

«En lOS depar:tamentos en que no se hu presando alIado de cada nombre, el valor de 
biere terminado el rol de avalúo s l'ejirá el la contribacion pagada». 
del año l1H6, el que servirá de base para los De modo que lo que debe tomarse en cuen
procedimientos electorales relativos a la re- ta para el efecto de desigaar los mayores 
novacion del Congreso, en conformidad a lo contribuyentes es la contribucion efectiva
dis)'Juesto en la leí de elecciones:.. mente pagada, i no los nUf vos avaluos que 

Naturalmente, en aquellos departamentos todavía no han empezado a rejir i con arreglo 
en lo'! cuales esté terminado el rol de mayo- a los cuales no ~e ha pagado aUn ninguna 
res contribuyentes, no habría razon para que contribucion. No olvide el honorable Senador 
la lei lo desautorizara. Si hai departamentos por Valdivia que las nuevas tasaciones no 
en que se ha hpcho ya el empadronamiento han empezado a rejir i que nadie ha pagado 
de las propiedades i se han fijado lo.s cuo- contribuciones todavía en conformidad a 
tas qUA debe pagar cada uno de 108 contri- ellas. 
buyentes, se ha creado una sit.uacion legal En cuanto a la idea de aplicar la lei en una 
que debe producir todos sus efectos legales, forma en algunos de los departamentos de la 
i por consiguiente, en esos departamentos los República i en forma distinta en otros, no me 
mayores contribuyentes en conformidad al parece aüeptable. Seria una verdadera ano· 
nuevo rol deben entrar fal desempeño de las -nalía que en algunos departamentos se to
funciones que les corresponden en su carác- mara como base el rol de avalúos que debe 
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rejir en el año próximo i en otros ~l'que.rijjó El señ,or Yáñez.-Talvez seria mejor pro
en 1916. Para que haya órden 1 conCIerto rrogar la segunda hora, a fin de despachar 
debe tomarse como base un solo rol en toda el proyecto en de)::¡ate, porque no dudo que 
la República, i parece natural que éste sea en pocos minutos llegaremos a un acuerdo 
aquel en conformidad al cual se han pagado acerca de él. Las observaciones de los hono
las contribuciones i que ha dado derecho a rabIes Senadores por Llanquihue i por Liná
ciertas personas para figurar como. may~res rés no contradicen lo que por mi parte he 
contribuyentes, derecho de que ser~an prIva· sostenido. Yo me he referido al hecho del 
dos sin razon de ninguna especie ~l se toma- pago efectivo de la contribucion, pues es evi
ra como base un nnev~ avalúo. ,dente q~e el que no ha pagado la que le co-

Por estas considflraclOnes, creo que debe- rresponde no puede figurar como mayor con
mos aprobar el artículo tal como viene de la tribuyellte. No se puede formar el rol de 
Cámara d,e Diputados. avalúos con contribuy-3utes morosos en el 

El señor Echenique.-Hai todavía otro aro pago de las contribuciones. Pero al que ha 
tículo de la lei de eleccioneR ~t1e ps mas claro pagado la contribucion que le cun'osponde en 
aun que el que acaba de leer el honorable conformided al nuevo rol de avalúos no se le 
Senador por Llanquihue. puede privar de su calidad de mayor cot;ltri-

Es el 4.~, que ~stabl~ce la f~rma . en que buyente. 
deb~n pedirse las mdIIS!(Ill:;S o esclus~ones de Creo 1ue en todo esto hai una mala inteli
las hstas de. m~yorfj~ contrlbuy~nt~s, 1 que en jencia, talvez porque la. distancia que me 
uno de sus lllC:Sy~ dJee l!OIllO S gue: . separa de los honorables Senadores por Llan-

«No s~ adI~lltI,ra otra prw":.a que el certlfi- quihue i por Lináres hace' que mi~ ideas se 
cado de mscrlpClOn ~n el. HeJlst~o del Conser- cambien en el camino. La. verdad es que 
v~dor. de Bienes Ralces. 1 el recIbo de la con: yo estoi diciendo algo mui parecido a lo que 
tnbuClon respecto del Impuesto de haberes 1 han espresado Sus Señorías, de manera que sí 
el. rol ;respectIvo respecto de las demas con- durante la suspension de la sesion acortamos 
trlbuclOne8. . . un poco la distancia que en este momento nos 

No hai, pues, otra prueba que acredlt~ el separa, seguramente se producirá el acuerdo. 
carácter de mayor contribuyente que el rembo _,' " , 
que acredita el pago dA la contribucion. De El s~nor ~ulnes._-8I no cODstItuyera una 
manera que no puede haber duda en cuanto I?olesba pala alguno de. ~o~ ho.norable~ .se
a que DO puede Í(Jmarse como base para ¡"" u?res: Senadores me perm~tll'la rt'lteral mI ID,

procedimientos electoro11es de la", el. '.::ciones dlCaclOn para que se destmaran algunos mI-
venideras otro Tol ue el del año 1916. n.utos de la parte secreta de la pres~nte se-

. q ilIon al proyecto a que acabo de referirme. 

Preferencia El señor Ochagavía.-N o hai molestia pa-
ra nadie, señor Senador, pero me permito 

El señor BÚlnes.-Si no hubiera inconvé- ,implemente ~an~fes~al' a Su Señoría ~ue res
niente, me permitiriaformularindicacion l)llra ~ecto de toJa lDdLCac~oll de prcfe.rencla rela. 
que los diez últimos minutos de la segunda tlVf a un as~nto de lUteres particular debe 
hora de la presente sesion se destinaran a recaer votaclOn secreta. 
tratar del melumje del Ejecutivo sobre pago El sellor Yáñez.-La discusion del proyec
de una indemnizacion al ex-¡:>roveedor dt'l to en d·:bate está casi al terminar, de manera 
Ejército, señor Baeza Espiñeira. qua co:mvendria dedicarle algunos minutos al 

El señor Yáñez.- Por mi parte, me ~tre· comienzo de la segunda hOla, prorrogando 
veria a proponer que continuáramos dlSCU- ésta por toJo el tiempo que ocupe la discnsion 
tiendo el proyecto en debate en la órden del de este asunto, a fin de no ,quitar tiempo a 
dja de la presente se,sioll. . los pr<;yectos sobre marina mercante. 

El señor Claro Solar.-Yo me permIto re- Formulo indicacion en ese sentido. 
clamar el cumplimiento. de acuer~os antel;~: El señor ~~ln~s."-:No insi,to ¡or el mo
res del Sen~do. lJa seSIOn de hOl está de mento en mI mdlCaclOD, res.; válldome pa,"1, 
nad~ e~peClalmente a los proyectos sobre renovarla en la sesÍon próxima. 
marIna mercante. 

Por mi parte, no tengo inconveniente para El señor C~arme (Pr~sidente).-Si no .se 
que se prorrogue la primera hora hasta des- h~ce ?bSerVaelOn se dara por aprobada la ID

pachar este asunto, pero me opongo a toda dH;aclOll ~o~mulada por el honorable Senador 
alteracion de la. tabla acordada para la sesíon \:101' ValdlVla. . 
de hoi. !l ilrúbada. 

.', 

, 
,,~ 



l· 

606 CAl\fARA DE SENADO RES 

a la Municipalidad de Providencia para ca m-
Tabla de fácil despacho biar los nombres de la calle que acbualmente 

se denomina en diferentes secciones de su 
El eeñor Charme (Presidente).-El señor curso Janeral Carrera, Ottorino Zanelli i Bil

Secretario va a dar lectura a la taeJa de fácil bao, por el nombre único de Jeneral Girardi. 
despacho que la Mesa a formulado para la El señor Oharme (Presidente).-Se sus-
sesion próxima i siguientes. pende la sesion. 

El señor Secretario.- I!js ,la siguiente: Se suspendió la sesion. 
1/' Proyecto de lei de la Cámara de Dipu-

tadua sobre autorizacion para invertir la suma . SEGUNDA HORA 
de doce mil ochoCJentos ochenta i cinco pesos 

... en el pago de las espropiaciones de los terreo Reclamaciones sobre avalúo s 
nos necesarios para abrir un camino a la es- de inmuebles 
tacion de BelIavista en el ferrocarril de Pir-
que. . El señor Charme (Presidente).-Continúa 

2 ° Mensaje de S. E. el Presidente de la la sesion. _ 
República con que formü.la un proyecto de Continúa la discusion del artículo 3.0 del 
lei por el cual se concE'de al C'írculo Naval de proyecto sobrp. reclamos, de avalúos. 
Valp'uaiso el permiso requerido para que El señor Yáñez.-Durante la suspension 
pueda conservar la posesion de un bien raiz. de la sesion he cambiadoidea3 con los seño-

a.o Mensaje de R. E. el Presidente de la rE'S Senadores que han tomado parte en la 
República con que inicia un proyecto de lei discusion, a fin de facilitar el rápido despa
en que se prorroga por Uu año el plazo conce· cho de este proyecto, que es urjente, porque 
dido a la Municipalidad de La Serena para es de mucha importancia dar a las tesorerías 
contratar un empréstito. la regla que deben seguir para las listas que 

4.° P,.oyecto de acuerdo aprobadó por la deben formar e115 del presente mes. 
Cámara de Diputados, por el cual se concede Dos son las cuestiones pl'lllcipales que se 
al Club Talea el permiso requerido por el C6- presentan. La primera es si los contribuyen
digo Civil para lJ.ue pueda conservar hasta tes que figuran en el rol de 1916 i que han 
por treinta años la posesion de un bien raiz pagado. el impuesto no en e; e año sino en 
que tiene adquirido en la calle 1 oriente, en 1917, tlenE'n o no derecho a ser incluidos en 
la referida ciudad dfJ 'ralea. las listas ie mayores contribuyentes. 

5. 0 Proyecto de lei aprobado por la Cáma- La, cpinion que sobre esta cuestion he re
ra de Diputados en que se autoriza al Presi· cojido entre los sfñores Senadores es que eE:e 
dente de la República para invertir durante derecho existe, tal como yo lo he sostenido. 
el presente ¡¡,ño basta la suma de diez mil pe- De manera que los contril>uyentes que figu
sos en el E'stablecimiento de alimentacíon es- ran en los roles de 1916, deben ber incluidos, 
colar. con tal qu_e hayan pagado ántes del 15 del 

6.° Proyecto de lei, aprobado por la Cáma- presente mes de agosto. 
ra de Diputados, por el cual se concede a los En consecuencia, la letra d del artículo 2.0 

imponentes de ·laCaja de Ahorros de SantÍa· de la Leí de Elecciones, se refime a la época 
í?;o, Caia de A.horros de Empleados Pu?li~os, en que se deyengan las contribuciones i no 
de la Caja de Ahorros de los Ferrocarfllós al pagoe:fechvo dentro de ese plazo. Hai 80-

del· Estado i de la Sociedad Proteccion Mutua br'J esto acuerdo unánime que basta para fijar 
de Empleados Públicos, la rebaja a que se re- el verdadero sentido de la lei. 
fiere el articulo 28 de la lei 3,091, de 13 de El segundo punto cuestionable se refiere a 
abril de 1916. sobre los gravámenes que ten- saber qué roles deben tomarse por base para 
gan constituidos a favor de laR instituciones las listas de mayores contribuyentes. Sucede 
nombradas, para la adquisicion de propieda- actualmente que hai oiversidad de situacio
des con el arreglo a los estatutos de las mis- nes, pues hai muchos. departamentos en los 
mas. cuale~, no se han termlDado los roles que se 

7.° Solicitud de la Municipalidad de Búl- estár~ formando, ipor tanto no se ha podido 
nes con que somete a la aprobacion del ·80- pagar conforme a estos roles. El departamen
nado el contrato celebrado con los señores to de Santiago, por ejemplo, se encuentra en 
Raurioh Hno~. • este easo. Entiendo que solo en 108 distritos 

8.° Mocion del honorable Senador por de las Corees de A~elaciones de Santiago i 
Llanquihue, señor Bt'.rros Errázuriz, con que Concepcion, no están terminados los nuevos 
formula un proyecto de lei sobre autoriza.cion roles. 
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. Yo crela que debían tomarse por base los b) De veja mistos (de mocion o propulsion 
roles vijentes;esto es, los de 1917 en los 1u- mecánica allsillaro vela), veintecehtavos,oro
gares donde están terminados, i los de 1916 de dieciocho peniques. 
en los departamentos donde los nuevos roles e) De vela, diez centavos, oro de dieciocl:¡.o / 
están aun en tramitacion. La opinion de ll'is peniques. 
honorables colegas es contraria ala mia, pues H.-Buques con casco de madera: 
creen que es preferible adoptar una regla je a) De mocíon o propulsion mecánica prin
neral, que seria atenerse a los roles de 1916 cipal o ausiliar, diez centavos, oro de diecio
en toda la República para evitar dualidades cho peniques. 
o cuestiones futuras. Yo salvo mi opinion a b) Sin mocion o propnlsion mecánica, cin-¡ 
este respecto, sin prolongar mas el debate. co centavos, oro de dieciocho peniques». .' 

El procedimiento esta.blec,ido por la Cima- El señor Mac, Iver.-Me iba a dirijír espe::, 
ra de Diputado;, segun se me dice, se inspi.- cialmente al honorable Senador por O'Hig
ra en la idea de la uniformidad del rol matnz gins, que no se encuentra en la Sala; pero el 
en toda la República. honorable Senador por AClH'cngua podrá 

Yo no soi mui partidario de esta uniformi- talvez decirnos algo sobrel\) \,{ue dpseo saber. 
dad: creo que es perjudicial alterar la base le- Querria imponerme de la proporcion que 
gal de la lei que si manda formar un nuevo guardan lal'l primas que S6 consultan en este 
rol es para que surta efectos legales en :favor artículo 11, que será el 1.° del nuevo proyec
i en contra del contribuyente; pero me inclino ta, con las primas que se han propuesto en 
ante la opiníon de mis honorables colegas i ocasiones anteriores. ~Son mayores o me
me limito a dejar a salvo la mia. nores1 " 

El señor Oharme (Presidente).-Ofrezco Desearia que algun señor Senador me in~ 
la palabra. . formara sobre este punto. 

Cerrado el debate. 'El señor Olaro Solar.-Re.pecto • a la pre-
Si no hai inconveniente, se dará por apro- gnnta concreta que hace el honorable Sena

bado el artículo con el voto en contr!\ del se- dor de Atacaros, puedo dec:ir que la Com~ 
ñor Senador por Valdivia. SiOli, despues de un detenido~gtudjo de los 

Aprobado.. diversos prq,yectos presentados sobre primas-
Pido el ase~timiento de la Cámara para a la navegacíon, fijó las que espreaa el arUcu

tramitar el proyecto sin esperar la aprobacion lo 11 del titulo 2.° de su proyecto, que va a 
del acta. .~" .ser el artículo 1.0 de esta nueva leí, haciendo 

Acordlido. . distincion en cuanto a la. naturaleza del casco 
de los buques i en cuanto a los medios de 

Primas a la navegacion mocion o proplllllion. '.., 
Las cantidades indicadas en el proyecto a 

El señor Obarme (Presidente).-Continúa título de primas corresponden, desde luego 
la discusion del articulo 1.° de la lei s~bre a los recursos con que podrá contar el Ela~ 
primas a la navegacion. Quejó con la parabra. rio p¡(ra satisfascerlatl, i, ~ realidad, son ma- . 
sobre este asunto el honorable Senador por yores que las que cansultaban los proyectos 
Atacama. primitivos, a lo ménos al término medio de 

Puede usar de ella Su Señoría. e'las. / 
Ji.¡l artículo en discusion es el que figura En el proyecto primen;> que se presentó a 

con el número 11 del proyecto propuesto por la Cámara de Diputados en octubre de 1894 
la Comision, i dice así: i que lleva la firma del Presidente don Jorj~ 

cArt 11. Los buques destinados al traspor- Montt i la del Ministro don Santiago Aldunate 
te de pasajeros i carga que sean matriculados BascuñaIl, se establecía para los buques de 
como buques chilenos par~ la navegacion vela i vapores que forillaran parte d~ la ma
costanera o de alta mar entre Punta Arenas rina mt>rcante nacional Una prima anual de 
i,Panamá o Colon, recibirán, siempre que sus cincuenta centavos por tonelada i por cada 
dueños sean personas o sociedades chilenas mil millas de recorrido durante el año. Te
o estranjeras domicilia{las en Chile, las si nían derecho a la prima las naves 'mercantes 
guíen tes primas, que se pagarán por cada to- nacionales de mas de cincuenta toneladas 
nelada de rejistro, sobre cada mil millas náu- siempre que fuesen contruidas en el pail! i 
ticas recorridas durante el afio calendario: las de más de doscientas cincuenta toneladks 

l. Buques con casco de fierro o acero: contruidas en el estl"anjero. Esta prima iba 
a) De mocion o propulsion mecánica, sufriendo una disminucion acumulativa de 

treinta cl:)ntavos, oro de dieciocho peniques. do¡¡ por ciento al afio en los buques de acero, 
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i una de tres por ciento respecto de 10iS bu- por el Gobierno, que presentó un c:ontra-pro
ques de madera. . yecto que establecía una prima anual de cin
. La prima, como se ve, ascendia a cincuen- cuenta centavo::; de diecioch., peniques por 
ta centavos mom'da corriente. cada tonelada de rejistro i mil millas de re-

. El señor Mac-Iver.--'-De aquella época. cOlrido. 
El señor Claro Solar.-Del arlú 1894. Como se ve, la idea dominante en casi to-
Este proyecto no llegó a ser aplObado. Fué dos estos proyectos es mantener una prima 

o metido a diversos estl~dios en la C,;mision unifcrme para t0dos los buques, í que mas o 
de Guerra i Marina de la Cámara de Diputa- ménos se acerca a la del proyecto del año 94, 
dos, i se llegó en definitiva a un proyecto ela- en el cual Jebe considerarse que se hablaba 
borado por la Direccion de la Armada, PI 0- de pesos ora i no pesos papel de curso for

. yecto que mantenia para los buques de vela í Z080. 

de vapor la prima de dncuenta centavos por \ La r::0l~;' ion ha creido que la prima de cin
cada tonelada de rejistro i mil millas de re- cuenta ,~,-;ntüvo::; oro ocasionaria un gravámen 
corrido en el año. Ese proyecto fué acojido exorbitante al gIurio, con lo que podia venir 
por aquella Comision i presentado por ella a el fracaso de la leí por la falta de recursos 
la Camara de Diputados el 26 de ago::;to de cee qué atender al pago de las primas. 
1897. La Cámara de Diputados lo aplohó con Por ('sto, la Comision ha reducido a treinta 
lijeras modificaciones, manteniendo la misma centa\o:;; oro de dieCiocho peniques la prima 
plima, i lo remitió al '-::enado el 29 de enero a los buques de fierro o acero con mocion me
de 1898. En dicho proyecto liO se ~nodificaba cánica; a vei'1te centavos la prima a los bu
la prima i no se hacia distic'3ion "ntre los bu- ques mi:'lt\ls, es decir, a los que tienen ademas 
ques de vela i los de vapor, ni tampoco se la de las velas propulsion mecánica; a diez cen
hacia por razon de la dlVtlfs:uad de materia- tavo& las primas a los buques a vela con casco 
les empleados en la formacion del casco de de acero; i, finalmente, a diez cAnta vos la pri
las naves. ma a los buques de propulsion mecánica pero 

La Comision especial del Senado estudió CC'l casco de madtlra, dejando en cinco cen· 
detenidamente el asunto i oyó a la Dir~ccion baos la prima a los buques de madera sín 

. de la Armada, que propuso un pr0yedo er mocion ml~cánica. 
el cual se establece lo siguiente: E ,la clasifi,)acion que ha hecho ,la Comision 

«Los buques que forman parte de la niarÍ- oLec1ece a lo que ya .ha aprobado el Honora.
na marcante chilena recibirán anu¡¡.lmeni:e bIe Senado en el proyecto sobre primas a la 
por cada mil millas recorridas durante el año, cour-+!'Uccion de buques. 
las siguientes categorías de primas por bne-¡ La COlnisiou ha creido que era conveniente 
lada de rfljistro: fo()!entar l,a constrl :cei ,n de buques con casco 

1.a De cincuenta centavos a los buques dt ·de ~~Cln\ o de acerD. Yo fomentaría tambien 
vela que hagan e! rmhotaje o viajes al estran- lél. intrr,ducclon al pais de buques de vela con 
jero;· propuh'iÍon mecánica ausiliar, que son los que 

2." De sesenta c~ntav()s a lOI:! buques de va- últimamente se han estado construyendo, i 
por que hicieren el cabotaje al norte de Val que permiten facilitar la navegacion. No ha 
paraiso, i aunque estiendan su carrera al es- creido conveniente la Comisiun el fomento 
tranjero; de los buques solo de vela porque ellos no 

3.a De setenta i cinco centavos a los bu- corresponden a la necesidart de dotar a la ma· 
ques que hicieren el cabotaje al sur de Val- rina mercante de buques que puedan atender 
paraíso hasta las provincias de Llanquihue i las necesidades del comercio del pais. 
Chiloé, i tambien a los buques de vela o de Puede talvez estimarse un poco reducida la 
vapor que se dediquen esclusivamente a la escala de primas, que empezando por treinta 
pesca; centavos oro desciende hasta cinco centavos. 
. 4.a De un peso a los vapores que haciendo Podrá ella no ser el desideratum, para dar 
el cabotaje al sur de Valparaiso lo prolonga- una proteccion eficaz a la navegacion, i para 
sen a puertos nacionales situados al sur del incrementar de este modo la marina mercante. 
paralelo 43 (aunque estiendan sus "iajes al Pero, dentro de los rflcursos que iban a for
estranjero), i 'asimismo a los vapores que se mar el fondo de fomento de la marina mer
.dediquen al tráfico fluvial en cualquiera de los cante, i tomando en cuenta que las .primas no 
rios de Chi)e que tienen barra.» solo se iban a dar a la navegacion costanera, 

Este fué el proyectl) remitido por el Direc- sino tambien a la construccion de naves i a la 
tor Jeneral de la Armada, don Jorje Montt, i navegaciou internacional, hizo la Comision 
que, en realidad, no fué acojido directamente una distribucion prudencial de esos recursos • 

/ 
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a fin de fomentar las distintas ramas de la na- objetos con que pedí la palabra, fué hacer 
vegacion. notar que en el proyecto se prescindió de los 

Por esto la Comision no consultó una suma buques con casco de madera pero con pro
superior a treinta centavos de dieciocho pe- pulsion a vapQr, i en consecuencia estos bu
niques para los buques con casco de fierro i ques debían ser estimados entre los que no 
propulsion mecánica, que son los mas favo- disponen de mocion mecánica alguna. . 
recidos. . 1 repitiendo lo que yo he dicho, haré notar 

Ya que estoi con la palabra voi a hacerme que en nuestro país no podemos construir sino 
cargo de otra observacíon que ha formulado buques de madera. Durante mucho tiempo los 
el honorable Senador por Atacama i que C011- buqu,es de acerO serán buques muí diffciles 
siste, precisamente, en la diferencia que hace de construir en nuestros astilleros, i resulta
l~ Comision respecto del casco de los buques rán excesivamente costosos. Por consiguiente 
i tambien respecto de los medios de propul- a lo que debemos atender no es al buquecito 
sion. que dtl cuando en cuando puede construirse 

En todos los proyectos que se han presan- en los astilleros de Valdivia o de Valparaiso, 
tado para fomentar la marina mercante, sal- sino a los que comunmente se construyen en
vo en el que preparó la DireccÍon de la Ar- tre nosotros, que son los de casco de made
maJa i que vino a la Comision del Senado, ra con propulsion mecánica. ¿Por qué pres
no se hace distincion en la naturaleza del cindir de estos hechos, que se imponen con la 
casco, ni en los medios de propulsion. La Co- fuerza de la realidad, por qué no consultar 
misio n estudió detenidamente este punto i en la lei disposicjones adecuadas a lo que 
consideró que era conveniente hacer una dile- realmente sucede'? 
rancia, por las razones que ya he manifestado Pido en consecuencia que donde se dice 
al Senado. La clasificacion que se ha forma- buques con casco de madera, de mocíon o 
do, distingue entre buques con casco de ace- propulsion mecánica principal o ausiliar, en 
ro i con casco de madera, i a su vez cada una vez de una prima de diez centavos,:oro de die
de estas clases se subsivide en buques de ciocho peniques, se establezca una prima de 
propulsion mecánica, de vela mistos i de vela treinta centavos orO a ]0 ménos. 
simplemente. Formulé esta misma indicacion cuando se 

Desde • el momento que se ha aceptado trataba del otro proyecto;:i la reproduzco 
esta c1asificacion para lasprimas a la cons- ahora en este otro proyecto. 
truccion, es lójico que se la tome tambien En seguida voi a ocuparme de otro asun
en cuenta al determinar la prima que se debe too Cuando pedí la palabra no tenia mis re
dar a las naves en razon del servicio o reco- cuerdos muí frescos, pero ahora estoi recor-
:rrido que hagan. dando algunos antecedentes mui lejanos. 

Esto obedece _a la diferencia que existe en El año 94 se presentó el primer proyecto 
el costo de construccion de los buques. Po- sobre esta materia, con el conocimiento de! 
dria encontrarse un poco módica la prima Senador que habla, que si bien no ocupaba 
dada a los buques que tienen casco de made- ent6nces un asÍento en esta Oámara, ocupaba 
r,a. El Hdnorable Se.nado determinará si la no sé si por fortuna o por desgracia, un si~ 
can'Gidad de diez o cinco centavos oro que Ion ministerial. 
fija el proyecto es o no demasiado Teducida. La cuantía de la prima fué materia de un 
La Oomision no bace cuéstion a este respec detenido estudio, en que se consideraron no 
too El motivo que la determinó para hacer la solamente los recursos nacionales sino taro
graduacion en las primas ya lo he esplicado; bien la necesidad de fomentar nuestra marina 
ha 'sido, sencillamente, la falta de recursos mercante, consultando primas en proporcion 
suficientes con que establecer una proteccion a las concedidas a la marina mercante en 
mayor. . otros paises. 

No recuerdo si hai otras observaciones del Entónces se fijó una prima de cincuenta 
. honorablé Senador por Atacama a que deba centavos por cada mil millas, suma qUE' no 

dar respuesta. . era considerada entónces excesiva_ Es ver-
El señor Mac Iver',:-Me to~ó un poco ~e Jad que ent6nces n~ estábamos bajo el réji

sorpresa cuando el senor PreSIdente me dIJO men del oro, que VIDO poco despues i que 
que yo estaba con la palabra, es decir, que duró el espacio de una mañana entre noso
.habia quedado con ella en la última sesion tros, pero el réjimen del papel no habia en
en que se trató este asunto,. dos semanas t6nces alcanzado a la depreciacion que des-
atras graciadamente ua tenido mas tarde. 

Recuerdo por el momento que uno de los En esa fecha, en 1894, se estimaba que el 
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papel podria convertirse al tipo de veinticua- lleg6 a un acuerdo en el sentido de estable
ho peniques por peso, lo que deja en craro cer una fecha inicia! para pagar la prima, se
que la idea de proteccion a la marina mer- gun la edad de los buques. En aquella época, 
cante nacional de antónces, era de cincuenta discutimos este asunto bajo un doble aspecto. 
centayos oro de veinticuatro peniques. Algunos de mis honorables colegas deseaban 

El año 97, bajo el réjimen del oro, ántes la proteccion a la maril~a mercante nacional 
de la caida que tuvo el año 98, se repitió este solo como un medio de fa"orElcer, de estimu
proyecto sobre la base de los cincuenta cen- lar en el país la industria naviera. Otros mi
tavos. raban la cuestion bajo el punto de vista na-

El proyecto de la Direccion de la Armada val i militar. Es inútil que se hable del poder 
tambien consultaba una prima de cincuenta naval ni militar de un pais si éste no cuenta 
,centavos oro de dieciocho pepiques. con una marina ausiliar para sus operaciones 

1 a esta prima se ha respondido ahora con bélicas. En la guerra actual, la marina mer
una prima máxima de treinta centavos'¡ una cante de los diversos paises que en ella to
mínima de diez centavos. man parte, desempeña una accion casi tan 

¡Cálculese la diferencia, la miseria, la mez- eficaz como la marina de guerra. 
quindad que significa la actual prima de pro- El señor Claro Solar.- No hai marina de 
teccion a nuestro marina mercante! guerra sin buques ausiliares. 

1 si mas adelante viene un aumento en las El señor Walker Martínez.- Entónces bai 
primas no es este aumento para el fomento conveniencia en fomentar el desarrollo de la 
de la navegacion en jeneralj se refiere a cier- marina ausiliar, i en consecuencia, debemos 
ta c1asB de naves para las cuales se ha tl'lnido tender a unir los dos propósitos, el de los 
una jenerosidad que se ha escatimado para proteccionistas de la industria, que· solo de
nuestra navegacion en jeneral, mezquindad sean que haya una marina mercante, i 1'\1 de 
que puede hacer fracasar la idea de protec- los que aspiramos a que haya a la vez una 
cion a la marina nacional. marina ausiliar eficiente para la marina de 

Vale la pena considerar si no convendria guerra. 
ser mas jeneroso en la proteccion a nuestra Recuerdo que cuando inicié esta cuestion 
marina mercante en jeneral que en la pr;)· en época anterior, tenia como bh.se un cua
teccion a ciertas naves. dro hecho por la Direccion de la Armada, fl11 

Por mi parte desearia que fuéramos mas que se asignaban primas segun la edad de 
largos con nuestra marina en jenera!, pero los buques, i figuraba en ese cuadro un bu
así, de improviso, no me atrevería a. proponer que, con el nombre de Maximiano Et1'ázurix, 
una suma mayor, que no podría justificar construido por los años 72 074, que a la fe
con los antecedentes necesarios. cha en que discutíamos esto, 1907 o 1908, 

De manera que desearia q'le se aplazara tenia mas de treinta años, i se le consideraba 
esta cuestion de las primas por algun tiempo, aun con derecho a prima. 
continuando con los demas artículos del pro- Entónces &oste!1ia yo que buques de esta. 
yacto. edad i condiciones no podian ser considerados 

El señor Walker Martínez.-Yo creo que como elementos útiles, como ausiliares denues
el honorable Senadol' que deja la palabra, tra marina nacional, que en consecneneia no 
debe contemplar, de un modo igual por lo debian recibr primai, i mis pal3bras luego 
ménos, la cuestion de los buques de madera, fueron confirmadas, porque el citado buque, 
por cnanto podemos construirlos con mas fa- que estaba qestinado a ttasportar carbon de 
cilidad que los de fierro o acero. Como se sa- Lota al norte, se hundió solo, como un caba.
be, en los años anteriores a la guerra, se 110 viejo, que ya no puede mas i cae muerto 
construyeron de preferencia barcos de fierro en la vía. 
o acero, porque el casco de éstos resultaba Entónces se pensó en establecer que no se 
mas barato que haciéndolo de madera. Entre pagaria prima sino por buqueil construidos 
tanto, hoí sucede todo lo contrario; el precio despuea del año 1\lOO. 
del fierro i del acero ha subido considerable- Yo desearia que ahor", en el artículo que dis
mente. Así es que, siendo nosotros producto- cutimos, se estableciera una proliícripcion ~e
res de maderas, debemos propender a la mejante, como regla jeneral, esto es, una fe
cOQstruccion de buques tambien de madera. cha inicial, suprimiendo lOi artículos 14 i 16, 

Pero el objeto principal, señor Presidente, porque estos artículoil eiltlm destinadoi a con s
con que he pedido la palabra es para recor- tituir un monopolio. 
dar"que cuando se discutió la primera vez, o Convendría pues que quedara claramente 
una de las primeras veces, esta cuestion, se establecido que solo tendrán primas los bu-

.{ 
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ques construidos con posterioridad al afio La Comision calcula como monto de las 
1912 por ejemplo. Hai que tener presente primas acordadas a las nuevas naves la suma 
que esta lei va a rejir por muchos años, i por de doscientos cuarenta mil pesos ~e la sguien. 
~onsiguiente, hai que establecer disposiciones te manera: la Cumision considera que para 
jeneraJes como esa. Ademas, los adelantos las ne.::f\sidades del cabotaje basta una flota 
,de la marina son mui grandes i muí rápidos: nacional de doscientas mil toneladas de rejís
;a$Í ('s que al colocarme en el punto de vista tro, es decir, una flota que pueda movilizar 
en que me coloco no hago ,mas que ten(ler al trescientas sesenta mil toneladas de carga, 
fomento de la compra i construccion de na ves, tomando en cuenta las flstadísticas aduaneras. 
i todavía, con el p.l'opósito que esas naves Se podria suponer, sin exajeracion, un Íncre· 
puedan ser un ausilio militar. La construc- mento de veinte mil toneladas anuales, hasta 
.cion está ya fomentada; pero, hui tambien que abastecer el comercio. 
ayudar i facilitar la adquisicion de buques La base de la Comision es que se ag-reguen 
grandes i modernos en el estranjero. Es me anualmente quince unidades de los tipos mas 
nes'ter dar a los industriales un aliciente para usuales de nuestro cabotaje, distribuidas en 
que adquieran buques nuevos i no buques la siguiente forma: 
viejos, pues, en caso contrario, haríamos al 5. Tipo vapor Limarí, dos mil toneladas 
pais un datl.o en ve¡1; de un beneficio. Por con· rejistro i catorce millas .. 
siguiente, hago indicacion para qu~ des pues 5. Tipo vapor Chiloé, mil quinientas tone
de la palabra «siempre» se diga «que su cons· ladas rejistro i doce millas. 
iruccion sea posterior al año 1912, í que sus 5. Tipo vapor Taltal, ochocientas toneladas 
.duenoa sean personas~, etc.' rejistro i doce millas. 

El señor Cla.ro Sola.r.-Quiero agregar al· Lo que reprelilenta un total de veintiun mil 
gunas palabr!l.s a 10 dicho anteriormente por quinientas toneladas i el monto de las primas 
mí, porque acabo de encontrar un dato que seria de doscientos cuarenta mil pesos, dis
hace un momento no tenia a la mano, cual e8 tribuidos en la siguiente forma, suponiendo 
la base que tomó la Comision para fijar el un recorrido de treinta mil millas: 
monto de las primas, monto que, repito, para 5. Limarí con ciento veinte mil pesos. 
mí no es absoluto, pues aceptaría cualquiera 5. Chilo¿ con noventa mil pesos. 
indicacion conveniente que esté encerrada 5. Taltal con treinta mil pesos . 
.dentro de los recursos ordinarios del pais. De modo que, s~gun el artículo 11, que 

Segun esa base o cálculo, los buques pue-Iseria el artículo 1.0 de este proyecto, las prí • 
.den entrar a g07.ar de las primas determina-¡mas ascenderían a un mínimum de cuatro
das en disposiciones pOBterlOres del proyecto, cientos sesenta i dos mil ochocientos noventa 
como es, desde luego, la del artículo 14, a que pesos. 
acaba de referirse el honorable Senador por Como se ve, esta es una cantidad módica 
Santiago, i que dice que «los buques de cons· que admite un aumento i por esta razon no 
truccion estranjera, de cinco o mas años de rechazo la ideá de elevar un poco las primas 
.edad. que sean incorporados a la marina mero a esto, buques i acepto, desde luego, la insi
cante nacional, despues de la promulgacíon nuacion del honorable Senador por Atacama 
de esta lei, no tendrán derecho a estas pri- de duplicar las primas a los buques de casco 
mas; pero los de esta edad, aun construidos de madera con mocion mecánica. 
en el estranjero, que se hallen matriculados Acepto esta ínsinuacion, porque compren
actualmente como naves chilenas, tendrán -do que en el primer tiempo de aplicacíon de 
opcion a ellas durante CInCO años contados esta lei los buques que podremos construir 
,desde que esta leí éntre en vigor... serán únicamente de madera. 

Con esta amplitud de tiempo, el monto de Las observaciones que acaba de formular 
las primas a los buques incorporados en los el honorable Senador de Santiago están en 
.cinco primeros años seria de doscientos cinco perfecto acuerdo con las idf}as de la Comi. 
mil doscientos quince pesos anualmente. Se sion. La Comision se propone crear con este 
calcula como primas a los buques construidos proyecto una flota ausiliar de la marina de 
en el país i que hayan ingresado a la marina guerra con buques que puedan tener este 
mercante en el primer año de vijencia de la lei, carácter. 
la ca.ntidad de siete mil cuatrocientos setenta Los buqufs de casco de madera con moví
i cinco pesos; esto es basándose en el poder miento de vela i mocion mecánica ausiliar 
de produccion de los astilleros nacionales ac- constituyen buques de esta clase; pero los de 
tualmente existentes, i sin considerar el au· vela simplemt.nte no pueden ser nunca ausi. 
:.mento que pueden tener. liares de una marina de guerra. 
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Por e'3O es que la Comision, en el artículo buques de ménos de cien toneladas de rejis-
16, aumentó las primas, tomando en conside· tro DO tienen opcion a la prima establecida 
raeÍon precisamente este objetivo primordial ~n el articulo anterior.» 
a que debe obedecer un proyecto de fomento ,Sin debate se dió por aprobado el artículo. 
de la marina mercante d<:' un pais como el El ~eflÜr Charme (Presidente).- En dis
nuestro, cual es el que esa marina. sea un au- cusion el artículo 13, que pasa a 3." 
siliar de la marina de guerra. El referido ar- El señor Secretario.-«Artículo 3.° La pri
.tículo aumenta las primas en un quince por ma indicada rejlrá por el plazo de diez años 
ciento a los huques de mocion mecánica que contados desde la fecha en que se otorgue a 
en sus pruebas hayan desarrollado una velo- la nave por primera vez, i será pagada ínte
cidad de catorce millasnáu~icas por hora, a gramente durante los primeros cinco -años 
lo ménos; en un veinte por ciento a los que de navegacion, i con reduccion progresiva de 
obtengan una velocidad de quince millas, a un veinte por ciento anual en ca.da uno de 
lo ménos¡ i en un treiDta por ciento a los que los cinco años siguientes hasta su total es
alcancen una velocidad de dieciseis millas o tincion.» 
mas, ,Estas primas, es decir las indi?a~a~ en El señor Mac Iver.-Me parece que bai un 
el art~culo 11.. se redu?en en un vellltIclllco error de redaccÍon en este artículo. Dice aquí; 
por Ciento SI la vel()cldad al.canzada por el «estas primas rejirán por el plazo de diez 
~uq~e en s.us pr,nebas a medIa carga fuere años i serán pagadas íntegramente durante 
l~fenor a dlez:mlilas, con tal 9ue ~ea s.upe. los primeros cinco años de navegacíon, i con 
rlOr a o~ho mIllas; los de velOCIdad ~nfenor a reduccion progresiva de un veinte por ciento 
ocho mIllas no t,eD;drán der~cho a pnma. Los anual en cada uno de los cinco años siguien
buques de esta ultlma velOCidad, estas verda- tes hasta su total estincion.» 
deras ca~retas de ~~r, por decirlo ~sí, no pue- Me permitirá el Senado sacar la cuenta: el 
den ser Jamas ausIlIares de la marlDa de gue- sesto año la prima será de un 80 por ciento; 
rra. , . el:sétimo año, 60 por ciento; el octavo año, 

Esos dos objetIvos busca el proyecto: por 40 por ciento' el noveno año 20 por ciento' 
un lado dar al con:Arcio elementos adeCl1:ados el décimo añ¿, nada. De man¿ra que en nue~ 
para el trasporte, l.por otr?! dotar' al pals .de ve años quedan las primas estinguidas; mién
una verdadera marma auslhar de la marllla tras tanto, aquí dice que esto sucederá en 
de guerra. diez años. 

Los hechos hist6ricos de este paíS' han de- El - W lk M rt' E t d -
mostrado la necesidad de la marina auxiliar. s~no~ _ a, er m a. lU~.- SI o se e~e 
Sin los buques de nuestra marina mercante, a que u en~na Ee ~Jleza . sacar a cuen.a 
. l' h b . t d 't' d' con el sesto ano. s necesario aue se conSl-e pals se arIa encon ra o en SI uaclOn 1- d h" t d 240 . 
f"l é d ere que al CInco cuo as e por cIento 
lCl en pocas p~~a as.. cada uca. 

Como la ComlslOn no. podla, dentro de los _' . 
recursOS limitados que forman el fondo de El senor Claro Solar.-Tlene razon el ho
fomento, atender al vasto programa de desa. norable _Senador por Atacams: . . . 
rrollo que puede tener la marina mercante, El senor ~~c Iver.-:~ mI JUICIO, pll:ede 
se tuvo que limitar a esas dos ideas reducidas salva~'se la d¡ficul~ad dICiendo: «con vemte 
que se indican en el artículo 11 del proyec p.or ~lento~de rebaJa en c~da uno de los años 
too De modo que por mi parte, acepto gusto sl.gU1~ntes», puesto 9.ue la Idea e~ que se ,,-aya 
so el aumento indicado por el honorable Se dlsmmuy~n~o la p~lma e~ un vemte por CIen
nadar por Atacama, i no tengo inconveniente to en los ultimo s ClDCO anos. 
tampoco en que este artículo quede para mas El señor Walker Martínez.-Podria decir
tarde, si se cree necesario; de esta manera se: con la reduccion del veinte por ciento en 
talvez podríamos adelantar en la discusion los cuatro últimos años. 
del proyecto. . . El señor Charme (Presidente).-En tal 

El señor Walker ~ar~me~. - Se podna cr:.so ha~ria que poner al principio del ar-
aceptar _des4e luego la m~'iJcaclOn.. . ticulo seis años en lugar de diez. 

El s'enor Charme (Presldente).-Sl no hal El señor Claro Solar.- Tal vez seria lo 
inconveniente, quedará aplazada la discusion mejor; i, puesto que estamos de acuerdo en 
del artículo l. o la idea, podria encargarse la Mesa de r.;ldactar 

Acordado. el artículo. 
En díscusion el artículo 12, que vÍene a ser El señor Charme (Presidente).-Ofrezco la 

el artículo.- 2.° del proyecto. palabra. 
El se40r Secretario.- .. Artículo 2.° Los Cerrado el debate, . 
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Quedaría aprobado el artícub en la forma el setenta i cinco por ciento de las primas 
indicada.· que les correspondan; las que tengan mas de 

Aprobado. veinte años, recibirán el cincuenta por ciento, 
El señor Secretario.- El artículo 14' del i las que hayan cumplido o cumplan veinti

proyecto de la Comision, que pasana a ser cinco años, no tendrán derecho a prima al. 
el 4.· del proyecto que se discute, dice así: guna:. . ' 

«Artículo 14. Los buques de cflnstruccion ¿Favorecemos o nó esclusivamente los in-
estranjera de cinco o mas años de edad, que tereses de dos compañías que son las únicas 
sean incorporados a la marina mercante na- que, hoi por hoí, existen en el pais'? Esto, se
cional, des pues de la prolp.ulgacion de esta fior Presidente, equivale a establecer un ver
Id, no tendrán derecho a estas primas; pero dadero monopolio en favor dI:' estas empresas 
los de esta edad, aun construidos en el es- de navegacion. - , 
tranjero, que se hallen matriculados actual· Ahora, si se quiere evitar favorecer a na
mente como naves chilenas, tendrán opcion a ves vif'ljas, ahí está mi indicacion para que las 
ellas durante cinco años contados desde que primaR se den solo a los buques construidos 
esta leí éntre en vigor. despues del ano 12. 1 con esto no hai nece-

Las indicadas naves nacionales que tengan sidad de consultar los artículos 14 i 15. 
mas de quince años de edad, recibirAn duran- Si se dan primas por buques que tienen 
te dicho plazo de cinco años solamf\nte el mas de cinco a.nos tqué estímulo podría ha
setenta i cinco por ciento de las primas que ber para nuevas sociedades navieras'? 
les correspondan; las que tengan mas de vein- No es raro que se hayan pasado a la Co
tp años, recibirán el cincuenta por ciento i las misiún disposiciones que importen monopolio 
que hayan cumplido o cumplan veinticinco en favor de las cQmpañías de vapores exis
afios, no tendrán derecho a prima alguna:.. tentes, porque se han to~ado en cuenta tan· 

]ll señor Walker Martínez.-Este es el al'- tos proyectos distintos, i siempre se ha con
tfculo a que me he referido ántes cuando es· sultado a los directores de esas compañias. 
presé el deseo de que no se mantuviera, por- Hubo hasta un proyecto que concedia. dos 
que él establece un verdadero monopolio en millones de libras esterlinas a la Compañía. 
favor de las compañías existentes. Segun esa Sud-Alrl.ericana de Vapores, al cinco por cien
disposicion, los buques construidos en el es- to anUal, con una amortizacion que extinguia. 
tranjero, que tengan mas de cinco afios de la deuda en ocho años. 
edad, i sean incorporados a la marina mer- Llamo, pues, la atencion a que no debemos 
cante nacional despues de ]80 promulgacion dictar una lei aestinada únicamente a favore
de esta lei, no tendrán derecho a estas pri- cer intereses determinados; debemos en esto 
mas. mirar al interes jeneral, i abrir las puertas a 

Esto es 10 mismo que decir que todo buque la. entrada de naves 6stranjeras en el pais~ 
construido en el estranjero, que adquiera una &Qué perjuicio sufriria la agricultura si se for
compañía. nueva, no gozará de la prima. mara una compañía dedicada 6sclusivamente 

El señor Claro Solar.-Siempre que sean a la compra de naves en el estranjero'? Nin-
de mas de cinco años de edad. guno. ¿Cómo podemos fomentar estos nego-

E~ señor Wa.lker Martínez.-Bien, de mas cios'? Dándole primas a los que traigan naves 
de OlDCO años de edad. En cambio, el barco estranjeras. Pero, si les otorgamos primas a 
que pertenece a una compafiía establecida las naves eatranjeras de mas de cinco añoB 
gozará de la ayuda fiscal. 1 yo pregunto: tes solamente, cuando pertenecen a la Compañía 
o no es éste un monopolio en favor de laa ac· Sud-Americana de Vapores, haríamos algo 
tuales compañías de navegacion'? ¿No tienen contrario al propósito de la lei. 
acaso estaS' compañías entradas considerables En vista de estas consideraciones, insisto 
que a v~ces se tra~ucen en un sesenta i hasta en que se suprima el artículo. 
en un CIento por CIento de dividendo anual'? El señor Claro Solar.-Este artículo obe
Si~ ~~?argo, ell~s .serán ~as que gocen del dece a la necesidad de que se incorporen a la 
prlvdeJIo de perCIbIr la prIma. Creo que de marina mercante buques con ménos de cinco 
esta. manera no vamos a consultar el fomento años de edad, i por eso dice el proyecto que 
de l~ mari~a ~ercante en el pais. . los buques de construccion estranjera de cinco 
. DlCe el InCISO 2.° del artículo en discu- o mas afios de edad no tendrán primas aun-

81on: que se incorporen a la marina mercante na-
«Las indicadas naves nacionales que ten- cional. De modo que el artículo tiende a pro

gan mas de quince añl)s de edad, recibirán pender que los buqués que se incorporen ten
durante dicho plazo de cinco años, solamen~ gan ménos de cinco afios de edad. 
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Los buques que tienen ménQs de cinco afios El inciso 2.0 es indispensable mantenerlo,. 
gozarán de las ventajas acordadas en el ar- porque, como van a haber buques matricu
tículo 11, que es jenérico. No se exije que la lados de cinco años de edad, una nave que 
construcCion sea en astilleros nacionales para tenga quince años o mas de servicios no pue
que las naves tengan la prima, sino que se consi- de dar las utilidades necesarias, i una que 
deran' todas las naveS de la marina chilena. Lo llegue a tener veinte, es ya un cascaron vie
que se pretende con el artículo 14 es crear un jo i, por nonsiguiente, es mui natural que ne} 
poder eficiente en la marina, poder que lo da tenga mas que el cincuenta por ciento de la 
la menor edad de los buques. prima que corresponde a una nave nueva. 

La idea de la segunda parte del inciso 1.0, No es, pues, un exceso, no se conceden con 
de que entren a gozar desde luego de los he- larga mano los beneficios, la proteccion a los 
neficios las empresas navieras actualmente buques que no sirven a los propósitos pelse
existentes en Chile, ha sido puesta como, un guidbS por la Gomision. Con la agregacion 
estímulo para que esas empresas desarrollen que hago al artículo, creo que quedan l!Ialva
sus negocios i adquieran buques aun en asti- dos los escrúpulos del honorable Senador por 
lleros estranjeros, Comprendo que durante el Santiago. 
primer tiempo de vijencia de la lei no se va El señor Walker Martínez.- Desgraciada
a poder construir en el pais la totalidad de mente, no quedaJ,l salvados. Aquí hai una 
los buques que se necesitan. Acabo de leer un cllP,stion de paralojizacion en las palabras i 
cuadro en que se manifiesta que las primas en las ideas. 
que pueden pagarse a los buques construidos El artículo 1.0 del proyecto que estamos 
en el pais llegan altotal de diecisiete mil cua- discutiendo principia por establecer que los 
trocientos setenta i cinco pellos. Miéntras tan- buques destinados a los trasportes de pasaje
to, si consideramos. los buques nuevos incor- ros i carga que sean matriculados como bu
porados a la marina, tendríamos una partida ques chilenos, tendrán derecho a primas. Dé 
de descientos cuarenta mil pesos para los bu- modo que no se trata aquí sino de los buques 
ques que pueden incorporarse en el primer matriculados como chilenos. Poner un artícu
año, i que necesariamente tendrán que ser lo en el proyecto para establecer que l(\s bu
construidos en el estranjero. ' ques de mas de cinco años construidos en el 

El artículo tiene, sin embargo, un defecto, estranjero i que se matriculen dentro de los 
para subsanar el cual he pedido la palabra. dos años téndrán derecho a primas, es algo 

Propongo, pues, que el inciso 1.0 se le re- redundante. Es mas fácil dec:r, como lo pro-
aacte en esta forma: puse en otro artículo, que dichos buques re-

«Los buques de construccion 6stranjera de cibirán una prin:a ~iempre que su construc
cmúo o mas años de edad l que sean incorpo- cion sea posterior al año 1912. Establecido 
rados a la marina mercante nacional, despues esto, serán inútiles los demas agregados. De 
de la promulgacion de ellta lei, no tendrán esta mallera no habria buques de quince 
derecho a estas primas; pero, los de esta edad, años con derecho a primas, sino a lo sumo de 
aun construidos en el estranjero, que se ha- catorce, contando los diez de vijencia de la 
lIen matriculados actualmente como naves prescripcion legal. Lo demas no evita el peli
chilenas, o que se matriculen dentro de los gro, sino que da opcion nara que los buques 
dos primeros años de la vijencia de esta lei, a.ntiguos de las compañías existentes gocen 
tendrán opcion a ella durante cinco años, de aumentos eillas primas, aun cuando ,ean 
contados desde que esta lei éntre en vigor,.. cascarones con veinticinco años de serví-

La modificacion consiste en agregar la fra- cios. 
se: «o que se matriculen dentro de los dos ¡¡,Es eS,te un estímulo para que el capital se 
primeros años de la vijencia de esta lei». invierta en constr\l,cciones navales~ ¿O f:'S un 

De esta manera se salvan los inconvenien- premio a las compañías que no han estado 
tes de monbpolio que indica el honorable Se- haciendo el negocio de barcos sino el nego
nador por Santiago, i los armadores naciona- cio de la usura, colocando sus capitales en 
les podrán formar compañías aun comprando Bancos estranjeros? De veinte millones que 
buques de mas de cinco años de edad. tiene de haber la Compañía Sud-Americana, 

Es menester que se tenga presente que la solanente tiene tres millone,s a flote, i lo de
Comision redactó este proyeoto a principios mas está ganando intereses en el estranjero. 
del año 1916, cuando no se conocian ]os es- ¿Qué negocio no habria sido para esta Com
tragos de la campaña submarina, que hará pañía i para el pais que hubiera tenido todo 
subir el valor de las naves hasta que se re- su capital inveItido en barcos? Habria eua
pongan las pérdidas sufridas. druplicado su haber en estos tiempos, fuera 
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dé que el pais no estaria en dificultades por _ El ,señ~r Claro Solar.-Lo.s buques de 2f) 
la falta de buques. ¿Es esa clase de negocios anos no_ tienen derecho ~ pnma. . 
la que vamos a fomentar ahora'? El senor Walkex: M.artmez.-?ero lo tlene~ 

. . ., los buques de vemtICuatro anos. tOon que 
SI est~blecemos el pn~ClplO de f~mentar derecho se pretende protejer naves de esta o 

una. ~arma mer?ante efiCIente que SIrva de parecida edad, que estáu produciendo en un 
auslhar ~ la marma de .g?erra, no d?bemos año lo que han costado'? ¿Con qué objeto 
d.ar la prlma a ca"cos VIeJOS. fror que se d~- invertir el dinero en una proteccion como 
na a bs b~ques de la Compa~l~ Sud-Amen- esa'? EsM. bien que se dé el dinero para crear· 
eana que tIenen mas de vemtICmco afios~ algo que falta en el pais; pero no está bien 

Rai aquí otra disposicion que me parece que vayamos a incrementar las ganancias de 
inconveniente; si se rehace un poco un barco, la Compañía que obtiene una utilidad de cin. 
pintándolo i remendándolo con cuatro O cin- cuenta por ciento semestral en sus balances •. 
co parches, bagta que la ¡autoridad naval Ademas, este artículo no da estímulo algu-
lo declare apto para la navegacion para que no para emplear en la navegacion buques .. 
vuelva a gozar de las primas. Yo creo que nuevos. Si kai otra persona jurídica que quíe
una disposicion análoga no existe en ninguna ra traer buques de niénos edad, debemos es
lei de fomento a la marina mercante. Yo no timularla. 
poncibo cómo se quiere que entreguemos el El señor Channe (Presidente).-Como ha. 
dinero que se quiere invertir en primas a los llegado la hora, se levanta la sesion. 
que mantienen cascarones viejos. Se le1Jantó la sesían. 
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